
Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y O DOS:Í

Con fecha 24 de octubre del presente a o se recibi  materialmente en estañ ó  

Corte Suprema la nota diplom tica N  10.351 de fecha 17 del mismo mes y a o,á ° ñ  

proveniente de la Embajada de Italia y remitida por conducto de la Direcci nó  

General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, laí  

cual  transmiti  el  pedido  formal  de  extradici n  del  ciudadano  italianoó ó  

MASSIMILIANO  BELTRAMI,  nacido  el  22  de  mayo  de  1975,  c dulaé  

nacional de identidad chilena para extranjeros (RUN) N  14.866.007-7, ° quien es 

requerido para los efectos de iniciar el cumplimiento de la condena impuesta en 

su contra mediante la sentencia dictada el 17 de junio de 2021 por la 2  Sala°  

Penal de la Corte de Apelaciones de Roma, que lo sancion  a 8 a os de prisi n yó ñ ó  

multa de 40.000 euros por el delito de importaci n de sustancia estupefaciente deló  

tipo coca na, tipificado en el art culo 73 primer p rrafo del Decreto del Presidenteí í á  

de la Rep blica N  309/90, contemplado en el ordenamiento jur dico italiano.ú ° í

Asimismo, el Estado requirente enmarc  legalmente su requerimiento sobreó  

la base del Tratado de Extradici n existente entre la Rep blica de Chile y laó ú  

Rep blica de Italia, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002, y su protocoloú  

adicional, suscrito en Santiago el 4 de octubre de 2012.

         Junto a la referida nota diplom tica y la petici n de extradici n seá ó ó  

acompa aron copias de los siguientes antecedentes fundantes:ñ

1. Oficio  de la  ministra  de Justicia  do a Marta  Cartabia  de fecha 28 deñ  

marzo de 2022, solicitando a la autoridad chilena la extradici n del requerido.ó

2. Oficio de la Fiscal a de la Rep blica de Italia de fecha 01 de junio deí ú  

2022, por el  cual  requiere  a la Corte  de Apelaci n de Roma el  env o de laó í  

solicitud  de  extradici n  al  Ministerio  de  Justicia  de  Italia.  El  cual  contieneó  

descripci n de los hechos, delito y condena, adem s de las normas de prescripci nó á ó  

de la acci n penal. ó

3. Orden de detenci n para la ejecuci n de la condena del  requerido,  deó ó  

fecha 14 de marzo de 2022.

4. Sentencia del  tribunal  de primera instancia  de Roma, Segunda Secci nó  

Penal, de fecha 28 de febrero de 2018, que impuso al requerido y la coimputada 

la pena de 9 a os de prisi n y 50.000 euros de multa.ñ ó

5. Sentencia del tribunal de segunda instancia, 2  Sala Penal de la Corte de°  

Apelaciones  de  Roma,  de  fecha  17  de  junio  de  2021,  que  reforma  la  pena 

impuesta y la sustituye por la condena de 8 de a os de prisi n y 40.000 euros deñ ó  

multa. En dicho documento se da cuenta de que el requerido comparece a la 

audiencia por videoconferencia desde la c rcel de Arica, Chile.á

6. Transcripci n de las normas italianas relativas a las formas de participaci nó ó  

penal, prescripci n de la pena y tipificaci n del delito aplicable.ó ó
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Si bien los detalles  del  hecho que sustenta la condena del requerido se 

encuentran  reproducidos  en  diferentes  antecedentes  de  los  acompa ados  alñ  

pedido, ste puede ser subsumido y descrito de la siguiente manera: é

El 18 de diciembre de 2014, en el aeropuerto de Mil n Malpensa, la“ á  

Guard a  di  Finanza  control  un  env o  realizado  por  la  empresa  Fedex  queí ó í  

consist a  en  una  caja  de  cart n  procedente  de  Santo  Domingo,  Rep blicaí ó ú  

Dominicana,  teniendo como remitente  al  requerido  y  como destinataria  a  su  

conviviente y madre de sus hijos, Tejada Desiree, con direcci n en v a Tuscolanaó í  

N  1758, Roma, Italia.°

En el interior del paquete se encontraron 15 objetos artesanales de madera,  

los cuales ocultaban en su interior  493,999 gramos de coca na, equivalente  aí  

321,099 gramos de sustancia pura. 

La polic a practic  intervenciones telef nicas y simul  la entrega de dichoí ó ó ó  

paquete en la casa de la coimputada el 23 de diciembre de 2014, oportunidad en  

la que se incaut  la droga y se registr  el domicilio, encontr ndose un pasaporteó ó á  

de  Beltrami,  en  el  que  constaba  un  visado  de  entrada  en  la  Rep blicaú  

Dominicana del 22 de noviembre de 2014, con salida el 13 de diciembre de ese  

a o .ñ ”

En lo concerniente a la tramitaci n del requerimiento, se indica que el 27ó  

de  octubre  del  a o  en  curso,  y  luego  de  asignada  la  presente  solicitud  alñ  

conocimiento  e  instrucci n  del  ministro  que  suscribe,  se  resolvi  tener  poró ó  

formalizado el pedido de extradici n formulado por la Ministra de Justicia de laó  

Rep blica  de  Italia,  do a  Marta  Cartabia,  y  por  presentado  el  escrito  delú ñ  

Ministerio P blico arrog ndose la representaci n de los intereses de ese pa s. Sinú á ó í  

embargo,  previo  a  programar  la  audiencia  respectiva,  se  dispuso  oficiar  a  la 

Polic a de Investigaciones de Chile, al Servicio de Registro Civil e Identificaci n yí ó  

al Departamento de Control Penitenciario de Gendarmer a de Chile, a manera deí  

obtener informaci n respecto al paradero del requerido y su posible domicilio enó  

territorio  nacional,  as  como  para  conocer  su  actividad  migratoria  y  actualí  

situaci n carcelaria.ó

En  respuesta  a  lo  solicitado,  la  Jefa  del  Departamento  de  Control 

Penitenciario  indica  que  el  requerido  se  encuentra  internado  en  el  Complejo 

Penitenciario de Arica en calidad de condenado y cumpliendo una pena de 9 a osñ  

de reclusi n desde el 01 de marzo de 2018, impuesta por el Tribunal de Juicioó  

Oral en lo Penal de Arica en la causa RUC N  1800214883-4, RIT N  445-2018,° °  

por el delito de tr fico il cito de drogas, teniendo computado su cumplimientoá í  

para el 01 de marzo de 2027. Dicha informaci n se contrasta igualmente con eló  

extracto de filiaci n y antecedentes remitido por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n, en donde solo consta registrada la mencionada condena.ó
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 Finalmente, el 3 de noviembre pasado el Departamento de Migraciones de 

la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  inform  que  el  ltimo  movimientoí ó ú  

migratorio del requerido por paso fronterizo habilitado corresponde a una salida 

del pa s con destino a Per  el 28 de febrero de 2018, por el paso Chacalluta. í ú

Posteriormente,  en  atenci n  a  la  informaci n  proporcionada  por  estasó ó  

instituciones, y en virtud de lo estipulado en el art culo 441 del C digo Procesalí ó  

Penal  y  lo  resuelto  el  27  de  octubre,  este  tribunal  orden  fijar  la  audienciaó  

prevista en el art culo 448 del mismo cuerpo legal para el jueves 01 de diciembreí  

del a o en curso, a las 14.30 horas, mediante videoconferencia. Para dicho efectoñ  

se ofici  al Complejo Penitenciario de Arica a fin de que disponga los mediosó  

tecnol gicos necesarios para la comparecencia de la persona cuya extradici n seó ó  

solicita, as  como tambi n para ponerlo en conocimiento de la resoluci n y losí é ó  

antecedentes de la petici n formulada en su contra. ó

A continuaci n, en la misma resoluci n, y en orden a evitar la fuga deló ó  

imputado en la eventualidad que sea liberado, conforme previene el art culo 447í  

del  C digo  Procesal  Penal,  se  dispuso  fijar  en  su  contra  la  medida  cautelaró  

personal establecida en el art culo 155 letra d) de dicho cuerpo legal, que proh beí í  

su salida del territorio nacional.

La audiencia de extradici n pasiva del art culo 448 del C digo Procesaló í ó  

Penal se llev  a cabo en la fecha y en la modalidad telem tica se alada, con laó á ñ  

comparecencia del requerido, el abogado de la Defensor a Penal P blica, Javierí ú  

Ruiz Quezada y el abogado del Ministerio P blico, lvaro Hern ndez Ducos. Alú Á á  

comienzo del comparendo el tribunal inform  al compareciente sobre el prop sitoó ó  

de  la  audiencia  y  los  derechos  que  lo  asisten,  verificando tambi n  que  hayaé  

mantenido contacto con su abogado. Por ltimo, consultado al respecto, aquelú  

manifest  su  negativa  a  proceder  conforme  al  procedimiento  de  extradici nó ó  

simplificada establecido en el art culo 454 del C digo Procesal Penal.í ó

En la mencionada audiencia, el Ministerio P blico solicit  acoger el pedidoú ó  

de extradici n por cumplirse las exigencias previstas en las letras a), b) y c) deló  

art culo  449  del  C digo  Procesal  Penal,  con  el  objetivo  de  que  el  requeridoí ó  

cumpla  su  condena,  producto  de la  sentencia  ejecutoriada  pronunciada en  la 

Rep blica Italiana.ú

Agreg  el  Ministerio  P blico,  que  el  procedimiento  de  extradici n  noó ú ó  

pretende  determinar  la  inocencia  o  culpabilidad  de  una  persona,  sino  que 

solamente establecer el cumplimiento de los requisitos formales, de modo que se 

cumplir a tambi n el requisito de la letra c) del art culo 449, por lo que al tratarseí é í  

del cumplimiento de una condena, se puede presumir que en Chile se deducir aí  

acusaci n en contra del reclamado.ó

Consultado el Sr. Beltrami, manifiesta su intenci n de no declarar en laó  

presente audiencia. 
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Por su parte, el abogado defensor p blico no controvirti  los requisitos deú ó  

las letras, a) y b) del art culo 449 del C digo Procesal Penal, sin embargo, í ó solicitó 

el rechazo de la solicitud de extradici n en atenci n a que no se cumple con eló ó  

est ndar de convicci n contenido en la letra c) de la norma en comento, ya que,á ó  

si  bien  existe  una  sentencia  condenatoria,  aquello  no  impide  al  instructor 

ponderar si se alcanza o no el est ndar acusatorio al que se refiere el literal ená  

an lisis.á

Para concluir su alegato, el abogado del Ministerio P blico indic  que alú ó  

existir una sentencia condenatoria firme y ejecutoriada, en que se le negaron los 

beneficios carcelarios, y no siendo posible que la pena sea cumplida en Chile, ya 

que el requerido no es chileno, se solicita se acoja el pedido de extradici n y seó  

haga entrega a las autoridades  italianas  para el  cumplimiento de la  pena,  de 

manera diferida, una vez que cumpla su condena en Chile.

Por  otra  parte,  el  defensor  p blico  manifest  que  es  ú ó cierto  que  las 

sentencias de tribunales extranjeros valen en Chile, pero esa norma no es para el 

contexto de una extradici n activa ni pasiva, sino que est  prevista para efectosó á  

del cumplimiento de una sentencia condenatoria fuera de Chile y particularmente 

para evitar situaciones de doble juzgamiento o de doble imposici n de condenaó  

(principio non bis in dem), en su vertiente procesal o incluso sustantiva, lo que noí  

viene al caso.

Finalmente, precedido del debate en relaci n con las medidas cautelares eló  

Instructor  estimó necesario  prevenir  cualquier  riesgo  de  fuga  que  pudiese 

sobrevenir en el evento de que el reclamado llegase a obtener su libertad, como 

ser a el caso que se le otorgara alg n beneficio intrapenitenciario, teniendo ení ú  

consideraci n  adem s  la  intensidad  de  la  pena  que  debe  cumplir  en  Italia,ó á  

equivalente a 8 a os de prisi n, por lo que decret  prisi n preventiva anticipada añ ó ó ó  

que se refiere el art culo 141 letra c) del C digo Procesal Penal.  í ó Poniendo en 

conocimiento  de  los  presentes  que  la  sentencia  ser  comunicada  por  correoá  

electr nico, dando t rmino a la audiencia.ó é

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que la Rep blica de Italia  ha requerido formalmente laú  

extradici n del ciudadano italiano ó Massimil iano Beltrami,  c dula nacional deé  

identidad chilena para extranjeros (RUN) N  14.866.007-7° , a efectos de iniciar la 

ejecuci n  de  la  condena de 8 a os  de  prisi n  impuesta  en  su  contra  por  laó ñ ó  

comisi n comprobada del delito de importaci n de sustancia estupefaciente deló ó  

tipo coca na, dictada por la Corte de Apelaciones de Roma el 17 de junio deí  

2021, y que reform  la sentencia del Tribunal de Primera instancia de Roma deó  

fecha 28 de febrero de 2018, que lo condenaba a una pena incluso superior, de 9 
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a os de prisi n, y que luego de modificada qued  firme y ejecutoriada el 18 deñ ó ó  

febrero del a o en curso. ñ

         SEGUNDO: Que, como  es  sabido,  el  procedimiento  de 

extradici n no pretende establecer la culpabilidad o inocencia de una personaó  

acusada de cometer un determinado delito, sino que constituye nicamente unú  

mecanismo de cooperaci n cuyo fin es evitar la impunidad de conductas il citasó í  

graves y generalmente sancionadas por la comunidad internacional, por motivo de 

encontrarse  refugiado  el  presunto  culpable  o  condenado  en  un  territorio 

extranjero jurisdiccionalmente incompetente para conocer de dicha persecuci nó  

penal. 

Sin perjuicio de ello, nuestro legislador ha optado por regular o limitar la 

discrecionalidad de la autoridad judicial requerida al momento de determinar la 

procedencia del pedido de extradici n, imponiendo normas espec ficas en nuestroó í  

ordenamiento jur dico y suscribiendo otras mediante acuerdos diplom ticos coní á  

actores del mbito internacional.á

TERCERO: Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  la  solicitud 

formulada en este procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en eló  

p rrafo 2 , del T tulo VI, del Libro IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 yá ° í ó í  

siguientes) y a las disposiciones del Tratado de Extradici n entre la Rep blica deó ú  

Chile y la Rep blica de Italia, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002, y suú  

protocolo  adicional,  suscrito  en  Santiago  el  4  de  octubre  de  2012. Por 

consiguiente, lo que corresponde a este instructor es analizar si el presente pedido 

de extradici n resulta procedente a la luz de dicha normativa.ó

CUARTO:  Que  sobre  las  exigencias  formales  que  debe  atender  la 

solicitud de extradici n, previstas en los art culos IX y X del tratado bilateraló í  

aplicable, cabe concluir que estas son cumplidas a cabalidad por aquella que obra 

en  autos,  toda  vez  que  el  Estado  requirente  ha  acompa ado  por  conductoñ  

diplom tico copia certificada y traducida de la sentencia irrevocable de condena,á  

con  indicaci n  de  la  pena  que  resta  por  cumplir;  as  como  los  elementosó í  

necesarios para determinar la identidad del requerido y el hecho que se le imputa, 

con menci n a la fecha y lugar donde fue cometido; y finalmente, una descripci nó ó  

de la calificaci n jur dica que amerita, junto a las disposiciones legales italianasó í  

que lo rigen, relativas tambi n a la prescripci n de la acci n o de la pena.é ó ó

Se Indica igualmente que este ejercicio de ponderaci n fue practicado aló  

momento de examinar la admisibilidad del pedido de extradici n, el cual se tuvoó  

por formalizado en resoluci n del 27 de octubre pasado.ó

QUINTO: Que, respecto a los aspectos de fondo del requerimiento,  y 

conforme lo ya se alado, el procedimiento de extradici n se encuentra reguladoñ ó  

en los art culos 440 y siguientes del C digo Procesal Penal, encontrando en suí ó  
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art culo 449 los requisitos espec ficos que deber n concurrir en forma copulativa aí í á  

fin de considerar procedente la extradici n, en concreto:ó  

a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

b) Que el delito que se le imputare o aqu l por el cual se le hubiereé  

condenado sea de aquellos que autoriza la extradici n seg n los tratados vigentesó ú  

o, a falta de stos, en conformidad con los principios de derecho internacional, yé

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que  

en Chile se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se leí ó  

atribuyen.

SEXTO: Que  en  primer  lugar  corresponde  tener  por  satisfecha  la 

exigencia  prevista  en  la  letra  a)  del  referido  art culo  449,  toda  vez  que  losí  

documentos que obran en el expediente establecen de forma clara y precisa la 

identidad de Massimiliano Beltrami, la cual ha sido ratificada en audiencia por el 

propio  reclamado,  sin  cuestionamientos  de  por  medio  por  parte  de  los 

intervinientes.

S PTIMO:  É Que, la letra b) del art culo 449 del C digo Procesal Penalí ó  

exige que los delitos imputados al requerido sean extraditables seg n los tratadosú  

vigentes  o,  a  falta  de  stos,  en  conformidad  con  los  principios  del  é Derecho 

Internacional. 

Para estos efectos, conviene entonces tener presente las reglas establecidas 

en el tratado de extradici n individualizado en el considerando tercero.  En loó  

pertinente, el art culo I de dicho instrumento exige a los Estados partes la entregaí  

rec proca  de  individuos  condenados  por  delitos  que  revistan  la  naturaleza  yí  

elementos contemplados en su art culo II, y siempre que se hayan cometido en elí  

territorio jurisdiccional de una de las partes y que se hubieren refugiado en el 

territorio de la otra. 

Los numerales 1  y 2  del antedicho art culo II dispone que se otorgar  la° ° í á  

extradici n  por  hechos  que  seg n  la  ley  de  ambas  partes  constituyen  delitosó ú  

punibles  con  una  pena  restrictiva  o  privativa  de  la  libertad  personal,  cuya 

duraci n sea superior en su m ximo a un a o o m s severa,  y adem s, si  laó á ñ á á  

extradici n fuere solicitada para la ejecuci n de una sanci n punitiva en sedeó ó ó  

criminal, la duraci n de la punici n a n por cumplir deber  ser superior a seisó ó ú á  

meses.  La doctrina suele  referirse  a  estos  requisitos  como principios  de  doble 

criminalidad y de m nima gravedad de la pena.í

Ahora bien, la conducta il cita atribuida al requerido se encuentra descritaí  

y sancionada tanto en la legislaci n italiana como en la chilena. As , en el casoó í  

italiano  el  tipo  penal  aplicable  recibe  la  denominaci n  de  importaci n  deó ó  

sustancia  estupefaciente,  previsto  en  el  art culo  73  primer  p rrafo  del  DPRí á  

(decreto del Presidente de la Rep blica) N  309/90; y en el caso chileno, tr ficoú ° á  

il cito  de estupefacientes y sustancias sicotr picas,  previsto  en el art culo 3,  ení ó í  
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relaci n con el art culo 1 de la Ley N  20.000; teniendo en com n ambos delitosó í ° ú  

la conducta antijur dica de importar sustancias estupefacientes prohibidas por ley.í

Para efectos  de  la  m nima gravedad de la  pena a la  que se  refiere  elí  

numeral segundo del art culo II en estudio, es del caso se alar que la condenaí ñ  

impuesta por la autoridad judicial requirente excede ampliamente el m nimo de 6í  

meses indicado, por lo que se tendr  por satisfecha dicha exigencia.á

OCTAVO:  Que,  tampoco  concurren  en  la  especie  las  hip tesis  deó  

rechazo a las que se refiere el art culo IV del tratado en estudio, por cuanto: a) elí  

reclamado no ha sido sometido a procedimiento penal en nuestro pa s por losí  

mismos hechos; b) no ha sido favorecido por amnist a; c)í  no fue juzgado por un 

tribunal de excepci n ni era menor de edad al momento de los hechos; d) eló  

hecho denunciado no reviste el car cter de delito pol tico o militar; e) no existená í  

antecedentes para considerar que el requerido es perseguido por motivos de raza, 

religi n,  sexo,  nacionalidad,  idioma,  opini n  pol tica  o  condici n  social;  y  f)ó ó í ó  

tampoco existen  antecedentes  que  den cuenta  de  que  el  requerido  haya  sido 

sometido a un procedimiento que no garantice el respeto a los derechos m nimosí  

de  defensa  o  que  ste  pueda  ser  objeto  de  violaciones  a  sus  derechosé  

fundamentales.

NOVENO: Que, especial menci n requiere la exigencia del numeral b)ó  

del art culo IV en comento, el cual impone que la pena o la acci n penal no seí ó  

encontrare prescrita de acuerdo con la ley de una de las partes. 

Corresponde  verificar  para  estos  efectos  si  la  pena  cuya  ejecuci n  seó  

pretende se encuentra vigente seg n la normativa que regula la prescripci n enú ó  

ambos Estados, de manera que basta que la condena se encuentre prescrita en 

cualquiera  de  estos  para  que  deba  ser  rechazado  el  presente  pedido  de 

extradici n.ó

Al respecto, cabe se alar primero que el Estado de Chile, seg n el art culoñ ú í  

13  del  C digo  Procesal  Penal,  tiene  la  obligaci n  de  respetar  las  sentenciasó ó  

penales emitidas por tribunales extranjeros, teniendo igual valor al de aquellas 

dictadas por tribunales chilenos. Esto reviste vital  importancia, ya que insta al 

instructor a velar por la observancia de las sentencias extranjeras emitidas bajo 

ciertos est ndares procesales m nimos, como los establecidos en el art culo 19 Ná í í ° 

3 de nuestra Constituci n Pol tica, as  como tambi n autoriza a este sentenciadoró í í é  

a evaluar la concurrencia de la prescripci n de la pena conforme a la normativaó  

chilena.

Por lo dem s, no existen antecedentes que puedan llevar a considerar queá  

las  autoridades  judiciales  italianas  incurrieron  en alguna infracci n  a  la  tutelaó  

judicial efectiva o al debido proceso, por cuanto, durante la substanciaci n deló  

procedimiento  respectivo  el  requerido  goz  en  todo  momento  de  la  debidaó  

representaci n legal y de las acciones recursivas propias a todo Estado de derecho.ó  
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Lo que en definitiva obliga a reconocer la existencia y validez de la condena 

dictada por la autoridad judicial requirente, equivalente a 8 a os de privaci n deñ ó  

libertad.

Ahora  bien,  de  conformidad  a  la  legislaci n  del  Estado  requirente,  enó  

concreto,  el  art culo  172  del  C digo  Penal  italiano,  la  pena  de  reclusi n  seí ó ó  

extingue con el transcurso de un tiempo igual al doble de la pena infligida y, en 

cualquier  caso,  no superior  a treinta  y no inferior  a diez a os.  Este  plazo señ  

empieza a contar desde el d a en que la condena se ha vuelto irrevocable o biení  

desde el d a en que el condenado se sustrae de su ejecuci n. Claramente en eseí ó  

escenario no es posible entender prescrita la pena, ya que aquello reci n podr aé í  

tener ocurrencia el a o 2038.ñ

De acuerdo con el art culo 56 del C digo Penal nacional, el per odo de 8í ó í  

a os  de  prisi n  est  comprendido  dentro  del  grado sancionatorio  de  presidioñ ó á  

mayor en su grado m nimo, es decir,  de cinco a os y un d a a diez a os deí ñ í ñ  

presidio,  grado  que  seg n  el  art culo  21  del  mismo  cuerpo  normativo  esú í  

considerado como pena de crimen. Por su parte, los art culos 97 y 98 de nuestroí  

texto  punitivo  determinan  que  las  penas  de  crimen  prescriben  en  diez  a osñ  

contados desde la fecha de la sentencia de t rmino o desde el quebrantamiento deé  

la  condena,  lo  que  permite  concluir  que  la  pena  impuesta  al  requerido  se 

encuentra plenamente vigente para la legislaci n nacional, ya que desde la fechaó  

en que el fallo italiano qued  ejecutoriado seg n certificado de la Fiscal a de laó ú í  

Rep blica ante el Tribunal Ordinario de Roma, Oficina de Ejecuciones Penales,ú  

esto es, desde el 18 de febrero de 2022, no ha transcurrido el plazo de 10 a osñ  

antes mencionado.

D CIMO:É  Que, por ltimo, ste sentenciador estima que, trat ndose delú é á  

cumplimiento de un fallo judicial ejecutoriado, y v lido seg n las circunstanciasá ú  

explicadas  en  el  considerando  anterior,  resulta  ser  un  ejercicio  innecesario 

ponderar si los antecedentes del caso son suficientes para alcanzar el est ndará  

acusatorio  del  art culo  449 letra  c).  En ese  sentido,  tal  como ha sostenido laí  

jurisprudencia de la Corte Suprema, dado que el requerido fue condenado en el 

pa s solicitante,  no corresponde a nuestros tribunales revisar el fondo del casoí  

sustanciado por los tribunales de ese pa s, que ya se encuentra terminado porí  

sentencia firme (SCS, 28.11.2018, Rol N  25.004-2017; SCS, 01.02.2022, 71.691-°

2021).  Por  tanto,  las  alegaciones  del  abogado  defensor,  en  cuanto  al 

incumplimiento del art culo 449 letra c), deben ser desestimadas.í

Que, as  las cosas, la existencia de una sentencia condenatoria emanada deí  

un tribunal del Estado requirente, que contiene el debido an lisis y ponderaci ná ó  

de la prueba rendida en el proceso, en virtud del cual concluye que la persona 

requerida  de extradici nó  es  responsable  de  los  hechos  que se  le  imputan,  da 

cuenta  de  la  presencia  de  antecedentes  y  evidencias  que  proporcionan  un 
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fundamento  serio  y  grave,  que  cumple  el  est ndar  que  permite  dar  porá  

concurrente el requisito de la letra c) del citado art culo 449.í

UND CIMO:É  Que es til dejar consignado que la gesti n de solicitud deú ó  

extradici n pasiva no constituye propiamente un juicio, pues no persigue acreditaró  

la existencia del delito ni determinar la persona del delincuente para imponer una 

pena o absolver, sino que consiste en un procedimiento  destinado a establecer la“ ”  

concurrencia  de  los  requisitos  que  la  hacen  procedente,  relativos  al  sujeto 

extraditable, al delito, su naturaleza y la extensi n de la sanci n aplicable. Esto,ó ó  

sin  perjuicio  de que  los  art culos  444 y  448 del  C digo  Procesal  Penal,  queí ó  

facultan al Estado requirente y al imputado para producir prueba para justificar 

tales supuestos.

DECISI N DEL TRIBUNAL:Ó

Por  estas  consideraciones  y  vistos, adem s,  lo  dispuesto  en  el  cat logoá á  

normativo del Tratado de Extradici n suscrito entre la Rep blica de Chile y laó ú  

Rep blica de Italia, en Roma el 27 de febrero de 2002, y su protocolo adicional,ú  

as  como los art culos 440, 448, 449 y 451 del C digo Procesal Penal chileno, seí í ó  

declara:

I. Que  se  acoge la  petici n  de  extradici n  pasiva  de  ó ó Massimil iano 

Beltrami , ciudadano italiano, nacido el 22 de mayo de 1975, c dula nacional deé  

identidad chilena para extranjeros (RUN) N  14.866.007-7,  ° a efectos de cumplir 

la condena equivalente a 8 a os de prisi n, impuesta el 17 de junio de 2021 porñ ó  

la 2  Sala Penal de la Corte de Apelaciones de Roma, por la comisi n del delito° ó  

de importaci n de sustancia estupefaciente del tipo coca na, de conformidad a laó í  

normativa penal italiana ya mencionada.

II.  La entrega quedar  diferida al t rmino de la condena de 9 a os deá é ñ  

reclusi n que se encuentra cumpliendo el nombrado desde el 01 de marzo del a oó ñ  

2018, e impuesta por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica en la causa 

RUC N  1800214883-4,  RIT N  445-2018, por el  delito  de tr fico il cito  de° ° á í  

drogas, teniendo computada su conclusi n para el 01 de marzo del a o 2027, enó ñ  

concordancia con el art culo XIV del tratado bilateral atingente.í

III. Se mantendr  la medida cautelar  de prisi n preventiva respecto delá ó  

requerido  hasta  su  entrega  efectiva  a  las  autoridades  requirentes,  o 

excepcionalmente hasta disposici n en contrario.ó

Reg strese, notif quese,í í  y en su oportunidad, arch vese.í

Rol N  134.130-2022.°

Dictada por el ministro de la Excma. Corte Suprema, Ricardo Blanco Herrera.

9

CXZXXCEXVXQ



CXZXXCEXVXQ



En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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